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ANEXO 8

DOCUMENTACIÓN SUJETA A REVISIÓN PRELIMINAR

El presente documento forma parte integrante del Proyecto de Convocatoria a la Licitación Pública
Nacional Presencial No. [*] para la adjudicación de un Contrato Plurianual de Obra Pública a precio
alzado y tiempo determinado para la elaboración del proyecto ejecutivo, suministro de materiales
y construcción de plataforma y vía del tramo del Tren Maya correspondientes a 254 Km de vía férrea,
entre Escárcega (PK 226+000) y Calkiní (PK 480+000).

De conformidad con lo señalado en la Base 5.6 de la Convocatoria, con el objeto de agilizar el
procedimiento de Licitación, la Entidad Contratante realizará una revisión preliminar respecto de los
documentos e información con la que se acredita la especialidad, experiencia y capacidad de los
interesados, así como de la Documentación Legal y Administrativa.
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Sección 1. Documentación Legal y Administrativa sujeta a revisión preliminar

Como parte de la Revisión Preliminar de la Documentación Legal y Administrativa, los Licitantes
deberán presentar, en un sobre identificado como “Documentación Legal y Administrativa”, la
siguiente información y documentación.

1.1 Documentación Legal y Administrativa sujeta a revisión preliminar para Licitantes que
participen de manera individual:

a) Para el caso de personas morales, original o copia certificada y copia simple para su cotejo,
del instrumento público donde conste su constitución, debidamente inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y de Comercio (o constancia de encontrarse en trámite), así como
originales o copias certificadas y copia simple para su cotejo de las modificaciones a sus
estatutos sociales, o bien, de la compulsa de sus estatutos sociales o su equivalente.

b) Para el caso de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta
de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la
documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

c) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo, del instrumento público donde se
acrediten los poderes y las facultades del apoderado del Licitante, necesarias para suscribir
la Proposición y obligarse en nombre del Licitante en todas las etapas de la Licitación.

d) Original o copia certificada y copia simple para su cotejo, de la identificación oficial vigente
con fotografía del Licitante, en caso de personas físicas, o del apoderado del Licitante que
cuenta con facultades para suscribir la Proposición y obligarse en nombre del Licitante.

e) Manifestación por escrito en papel membretado del Licitante, bajo protesta de decir verdad
y firmada por el Licitante o su representante, dirigida a la Entidad Contratante en términos
de la Base 2.10 y de conformidad con el formato DL-01, indicando:

i. Nombre, domicilio y nacionalidad.

ii. En su caso, nombre del representante legal y los datos de la escritura pública en la
que constan que le fueron otorgadas facultades para suscribir la Propuesta.

iii. En caso de personas morales, descripción del objeto social, identificando los datos
de las escrituras públicas con las que se acredita su legal existencia, así como de las
reformas que se hubieran realizado a los estatutos sociales, así como el nombre de
los socios.

iv. Su Registro Federal de Contribuyentes.

v. Dirección de correo electrónico del Licitante o su representante.
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vi. El propósito de la promoción es participar en la Licitación Pública Nacional
Presencial número [*].

vii. Acepta el alcance y contenido, así como todos y cada uno de los puntos de la
Convocatoria, al igual que las modificaciones a las mismas derivadas de las juntas
de aclaraciones.

viii. No se encuentra en ninguno de los supuestos de impedimento establecidos en la
Base 2.8.

ix. Conoce y acepta la aplicación de las disposiciones establecidas en la LOPSRM, su
Reglamento y demás disposiciones aplicables en la materia.

x. Que tiene la plena capacidad técnica para ejecutar las Obras; la existencia necesaria
de refacciones; instalaciones y equipos adecuados y el personal competente para
ejecutar las Obras objeto de la presente Licitación.

f) Manifestación por escrito en papel membretado, bajo protesta de decir verdad, dirigida a
la Entidad Contratante en términos de la Base 2.10 y de conformidad con el formato DL-02,
indicando que el poder o facultades otorgadas por el Licitante no le han sido revocadas,
limitadas ni de forma alguna modificadas.

g) Cédula del Registro Federal de Contribuyentes del Licitante.

h) Manifestación por escrito en papel membretado, bajo protesta de decir verdad, dirigida a
la Entidad Contratante en términos de la Base 2.10 y de conformidad con el formato DL-03,
en la que manifieste que se abstendrá, por sí o a través de interpósita persona, de adoptar
conductas para que los servidores públicos de la Entidad Contratante o cualquier otra
dependencia o entidad gubernamental, induzcan o alteren las evaluaciones de las
Proposiciones, el resultado del Procedimiento de Licitación u otros aspectos que le puedan
otorgar condiciones más ventajosas con relación a los demás Licitantes.

i) Manifestación bajo protesta de decir verdad de que no se encuentra en los supuestos
establecidos en los artículos 51 y 78 de la LOPSRM dirigida a la Entidad Contratante en
términos de la Base 2.10 y de conformidad con el formato DL-04.

j) Manifestación bajo protesta de decir verdad de que es nacionalidad mexicana, dirigida a la
Entidad Contratante en términos de la Base 2.10 y de conformidad con el formato DL-05.

k) Escrito en donde el Licitante manifieste, que asumirá la responsabilidad total en caso de
que durante la prestación de los Servicios se infrinjan patentes, marcas o se viole registro
de derechos, dirigido a la Entidad Contratante en términos de la Base 2.10 y, de conformidad
con el formato DL-08 que formará parte de la Documentación Legal y Administrativa
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l) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de conocer el sitio de realización de los
trabajos y sus condiciones ambientales; de haber considerado las normas de calidad de los
materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción que la Entidad
Contratante le proporcionó, así como de haber considerado en la integración de la
Proposición, los materiales y equipos de instalación permanente que, en su caso, le
proporcionará la Entidad Contratante y el programa de suministro correspondiente, dirigido
a la Entidad Contratante en términos de la Base 2.10 y, de conformidad con el formato DL-
09 que formará parte de la Documentación Legal y Administrativa.

m) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad en la que señale las partes de las Obras
que serán subcontratadas, dirigido a la Entidad Contratante en términos de la Base 2.10 y,
de conformidad con el formato DL-10 que formará parte de la Documentación Legal y
Administrativa.

n) Manifestación bajo protesta de decir verdad, de que conoce las condiciones ambientales,
así como las características referentes al grado de dificultad de las Obras a desarrollar y sus
implicaciones de carácter técnico, por lo que no podrá invocar su desconocimiento o
solicitar modificaciones al contrato por este motivo dirigido a la Entidad Contratante en
términos de la Base 2.10 y, de conformidad con el formato DL-11 que formará parte de la
Documentación Legal y Administrativa.

o) Manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de que los precios consignados en su
Proposición no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional
en su modalidad de discriminación de precios o de subsidios, de conformidad con el formato
DL-12 que formará parte de la Documentación Legal y Administrativa.

p) Aquellos Licitantes que se encuentren en el supuesto previsto en el segundo párrafo de la
fracción VII del artículo 51 de la LOPSRM y que pretendan participar en la Licitación, deberán
manifestar bajo protesta de decir verdad que los estudios, planes o programas que
previamente hayan realizado, incluyen supuestos, especificaciones e información verídicos
y se ajustan a los requerimientos reales de la obra a ejecutar, así como que, en su caso,
consideran costos estimados apegados a las condiciones del mercado, dirigida a la Entidad
Contratante en términos de la Base 2.10 y, de conformidad con el formato DL-13 que
formará parte de la Documentación Legal y Administrativa.

1.2 Documentación Legal y Administrativa sujeta a revisión preliminar para Licitantes que
presenten una Proposición Conjunta:

Para el caso de presentación de Proposiciones Conjuntas, los Licitantes deberán cumplir con lo que
se establece a continuación:

a) Cada uno de los integrantes de la Proposición Conjunta, según sea aplicable, deberá
entregar de forma individual todos los documentos que conforman en la Sección 1.1 de este
Anexo.
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b) El Convenio de Participación Conjunta a que se refiere la Base 4.2.

Sección 2. Documentación Técnica sujeta a revisión preliminar.

Como parte de la Revisión Preliminar de la Documentación Técnica, los Licitantes deberán
presentar, en un sobre identificado como “Documentación Técnica”, la siguiente información y
documentación.

2.1. Experiencia y especialidad del Licitante.

La documentación técnica que se solicita como parte de la revisión preliminar y con la cual se
acredita que se cuenta con experiencia y especialidad para efectos de la Licitación es la siguiente:

a) Copia de los contratos debidamente formalizados y en su caso, los convenios modificatorios
a los mismos relativos a los trabajos realizados por el Licitante, correspondientes a las
siguientes especialidades:

1. Diseño de Infraestructuras de Vías Terrestres (carreteras y ferrocarril) en México.
2. Construcción de Infraestructuras de Vías Terrestres (carreteras y ferrocarril) en

México.
3. Diseño de Infraestructura Ferroviaria en México y/o a nivel internacional.
4. Construcción de Infraestructura Ferroviaria en México y/o a nivel internacional.
5. Diseño de Superestructura Ferroviaria en México y/o a nivel internacional.
6. Construcción de Superestructura Ferroviaria en México y/o a nivel internacional.
7. Diseño de Infraestructura y/o Superestructura Ferroviaria de integración ferroviaria

en ciudades, en México y/o a nivel internacional.
8. Construcción de Infraestructura y/o Superestructura Ferroviaria de integración

ferroviaria en ciudades, en México y/o a nivel internacional.

En caso de que el Licitante considere que con la información contenida en el cuerpo principal del
contrato no se puede acreditar claramente la especialidad y/o experiencia requerida(s), éste podrá
incluir copia de los anexos del contrato que considere necesarios, términos de referencia, catálogos
de conceptos, folletos, actas de entrega-recepción, certificación del contratante u otros
documentos como material de apoyo.

En caso de que se presenten convenios, estos deberán acompañarse con el contrato original al que
hagan referencia.

En relación la experiencia, los contratos deberán tener una fecha de celebración dentro de los
últimos [*] años en al menos:
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Especialidad y Actividad
Longitud mínima
por contrato (km)

1 contrato de longitud
específica (km)

No. mínimo
de contratos

Antigüedad
(años)

1 Infraestructura de Vías Terrestres (carretera y ferrocarril) en México.

A
ct

iv
id

ad

Diseño 10 15 3 10

Construcción 10 25 8 10

2 Infraestructura Ferroviaria en México y/o a nivel Internacional.

A
ct

iv
id

ad

Diseño 10 15 3 10

Construcción 5 20 10 10

3 Superestructura Ferroviaria (vía) en México y/o a nivel Internacional.

A
ct

iv
id

ad

Diseño 5 15 2 10

Construcción 5 15 8 10

4
Infraestructura y/o Superestructura Ferroviaria en el ámbito urbano en México y/o a nivel
Internacional.

A
ct

iv
id

ad

Diseño 1 2 2 10

Construcción 1 2 2 10

Los contratos señalados anteriormente, deberán haberse celebrado directamente con el
beneficiario final de los mismos, por lo que no se tomarán en cuenta servicios prestados como
subcontratista, salvo que éstos se encuentren avalados y/o reconocidos expresamente por el
beneficiario final, para lo cual deberá acompañarse al subcontrato el documento correspondiente.

Podrá acreditarse la experiencia a la que se refiere el presente numeral, en los siguientes casos:

a) Contratos celebrados por Matrices, Subsidiarias y/o Filiales del Licitante.

b) Contratos celebrados por una sociedad escindente, si el Licitante es una sociedad que se
haya constituido con motivo de dicha escisión, siempre y cuando dicha escisión no tenga
más de cinco años.

En todos los casos anteriores, para que sea tomada la experiencia, el Licitante deberá acompañar a
los contratos respectivos, los documentos en los que se acredite que se da alguno de los supuestos
mencionados.

Para efectos de este Anexo, se entenderá como:

“Matriz” aquella persona moral que tenga una participación en el capital social del Licitante mayor
al 50% (cincuenta por ciento).

“Subsidiaria” aquella persona moral en la que el Licitante tenga una participación en el capital social
igual o superior al 25% (veinticinco por ciento).

“Filial” aquella persona moral que tenga a la misma Matriz que el Licitante, siempre y cuando dicha
Matriz posea por lo menos el 50% del capital social de dicha persona moral.
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Sección 3. Documentación Económica sujeta a revisión preliminar

La documentación económica que se solicita como parte de la revisión preliminar y con la cual se
acredita que se cuenta con capacidad económica para efectos de la Licitación es la siguiente:

a) Copia simple de la declaración anual de impuestos del ejercicio inmediato anterior al de la
fecha de publicación de la Convocatoria.

b) Original o copia certificada de los estados financieros auditados por contador público que
cuente con autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de los dos años
anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de
nueva creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de
presentación de proposiciones.

c) Documento actualizado, con una fecha de expedición no mayor a 30 Días a la fecha en que
deba presentarse, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el que se emita
opinión favorable sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

En la entrega de la información financiera se deberá observar lo siguiente:

a) En el caso de un Consorcio, deberá presentar por cada integrante la información solicitada.
Si cualquiera de ellos consolida operaciones con alguna filial y/o subsidiaria, deberá
observar también lo estipulado en el párrafo precedente;

b) Los Licitantes deberán comprobar que cuentan con la capacidad financiera y solvencia
económica para la ejecución de los trabajos requeridos en el Contrato, para lo cual deberán
acreditar que sus ingresos anuales sean equivalentes a una cantidad igual o superior al [*]
del monto total de su Propuesta Económica. En el caso de Consorcios, este rubro se podrá
acreditar con la suma de sus ingresos.

Lo anterior será acreditado con el documento a que se refiere el inciso (a) del primer párrafo
de esta sección.


